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É po a y ¡ISCMASA 
: ! 4 ¿S A C L Y Y Ne 

e AUMENTO DE - CAPITA 6 

  

LA COMPANIA "DESARROLLO A- 

GRICOLA,    COMPAÑIA  —ANONI 

   

MA" o. - CUÁANTIA:: 

S/.1* 100.000.000 .- En la 

      

    

  

REFORMA DE ESTATUTO  —DE 

! 

de co ciudad de Guayaquil, 
K—_ A Ñ -- 0 q AAA Nm a TT 

ES . E , LE República del Ecuador, a 

los siete días del 

mes de Noviembre de mii 

novecientos cchenta Y 

ocho, ante mí. DOCTORA 

NORMA PLAZA De GARCIA. 

Abogada y Mutlaria ue estz Cante 

la seÑñora EMILIA HARGUEZ DE 

  

estado civil casada, de profesión 

Guehaceres de Casa, quien comparece a nombre 

y en representación de la Compañía "DESARROLLO 

AGRICOLA, COMPANIA ANONIMA", en su calidad de 

  

Presidenta Y Representante ilegal. según lo 

acredita con la copia de su  nosbramiento 
A A A AAA 

aceptado e inscrito que me presenta y que será 

copiado al final de ' esta escritura; y 
y 

  

además se-encuentra gebidamente autorizado por 
E     
      

la cc Junta General Extraordinaria de 

Accionistas, celebrada el treinta de. 

  

| 

o. Septiembre de mil novecientos ochenta y siete, | 

! según lo demuestra con la copia certificada 
o 

   



. 

s£
» 

1 del Acta que me la presenta Y que también se 

      

29 lla copiará al final de esta escritura pública; “- . 

. . . - s 

3 la compareciente "es de nacionalidad 

4 jecuatorianra, mayor de edad, con domicilio y : . 

5 lresidencia en esta ciudad de Guayaguii, con la 

* 

6 [capacidad civil y necesaria para celebrar toda 

  

7|iciase de actos o contratos, Y a quien de 

    

8 conocerla «persons-imente doy féz bien instruída 

ep el objeto y resultados de esta escritura, a 

10 la que procede como queda indicado, con amplia 

11 (Y entera iibertad para su otorgamiento, me 

L 12 presente la minuta y más documentos que son 1 

  

13 ¡del tenor siguiente: SEÑOR  —NOTARIO: En el 

14 Registro de Escrituras Públicas asu Cargo 

r cm AH mota E de AUMENTO * ! 15 ar una que conste 1 

16 (PE. CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE a 

17 "DESARROLLO AGRICOLA, COMPAÑIA ANONIMA”, que p * 

18 [s€ contiene al tenor de las siguientes 2 
NN 

¡9 [ciáusulas.- PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece l > 
¡€ 

al otorgemiento y suscripción de la presente 
20 15 

  

escritura pública, la señÑñora Emilia Márquez de 
21 : - 

  

    

    

>) Vásquez, en calidad de Presidenta y 

23 Representante legal de DESARROLLO AGRICOLA, 7 

24 SOCIEDAD ANONIMA, conforme lo acredita con el o 

25 nombramiento que acompaña a esta minuta 

96 ¡Somo documento habilitante.- SEGUNDO s 

y7 (CONSTITUCION. la Compañía DESARROLLO 

28 ¡AGRICOLA, SOCIEDAD ANONIMA, 5e constituyó A - 2” 

  
AR E ES OS o
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21 

  

    

  

  

  

] mediante escritura pública suscrita el dia“ 

) AAA AAA >  __ _Q__—__————Á 

2]. veintiseis de Octubre de mil novecienteas 

3 sesenta Y seis, ante el Doctor Gustavo Falconá 

a L.s Notarío Cuarto de "Guayaquil, inscrita en 

5 el Registro de la Propiedad del Cantón 

6. Puebloviejo en la Provincia de Los Ríos, el 

T doce de Noviembre de mil novecientos sesenta y 

8. seis. anotado con el número ochenta del 

9 Repertorio General, con fecha cuatro de duliao 

10" de mil novecientos setenta y tres los socios 

10). tundadores de la Compañia transfiere eñ su 

12 Ml totalidad sus derechos y acciones a favor de 

18 | los señores: Uno) Ernesto Vásquez Laendivar; 

se Y Dos) Emilia Máarguez de VASQUEZ? rest 

         

      
    

   
     

       

      
     
   

  

15 Guillermo flfredo Vásquez - Márquez: Cuatro) 

16 Carlos Alberto Vasquez Hárquezi Cinco) José 

  

  

17 Emilio Vásquez Márquez; Seis) Ernesto 

18. Francisco Vásquez MHárquez.- Con fecha Marzo 

19 siete de mil novecientas ochenta, ei Juez 

  

Primero de lo Civil de Los Rios, Abogado Eloy 20 

Suárez Ayala, concede posesián efectiva 

  

o 

proindiviso de todos los y cada una de los 22 

  

1enes hereditarios dejados por Ernesto 23 

  

1 

a su cónyuge señora 24 Landivar, 

Emilia Márquez Cerezo viuda de Vásquez. y a 
ss 

berto Vásquez             

   

25 

26 sus hijos: Uno) Luis Ernesto, Dos) Guillermo 

    

27 Alfredo, Tres) Carlos Alberto, Cuatro) Ernesto 
AA A A A O A A-2AA 

28 Francisco, Cinco) Emilio José y Seis) Jorge 

  

sl.



K
a
 

1 Eduardo Vásquez Márquez, sentencia que fué ps 
  

  

ejecutoriada, inscrita en el Registro de la III 

  

  

  

3: Propiedad en Marzo veintiuno de mil 0 

4 novecientos ochenta, con el número la. 

    

e 
..< - . ” g| Veinticinco, a fojas sesenta y nueve-setenta Y 

  

; 
AA 

6] snotada en el Repertorio con el número setenta o 

7]| Y Mueve. TERCERO: RESOLUCION DE JUNTA GENERAL A 

    

. t 

8 | DE £CCIONISTAS.-— La Junta General de o 

    

9| Accionistas celebrada en Septiembre treinta de 

10 | mil novecientos ochenta y siete resolvió por 

  

11 | unanimidad: Primero) fhumentar el Capital o 0 

12 | Social de la Compafila a dos millones de 

    

13¡ sueres, utilizando el Superávit proveniente de Ca 

14 | Revalorización de Activos Fijos Netos de la 

    

ar
 

] 

16 | veinte nuevas acciones ordinarias y | A 

17 | nominativas de cinco mil sucres cada UNA, eS 

18 [decir que el incremento es de un millón cien 

  

19 | mil sucres, numeradas del ciento ochenta y uno 
A —_—____ __ __ ______ _z-_>»zEXXPAMMM AAA AX 

29 lal cuatrocientos, la asignación 'y pago del 

    

9] Jaumentoa de Capital resuelto por la Junta 

  

99 |General Universal de Accionistas de fecha 

23 |Septiembre treinta de mil novecientos ochenta Le 

24 ly siete, se agrega como documento habilitante 

25 ja este instrumento.—- Segundo) Reforma. de las q 

  

26 [Ciáusulas Cuarta y Sexta del Estatuto Social 

  

27 ide la Compañia DESARROLLO AGRICOLA, COMPANIA 

28 

  

  

ANONIMA. - CUARTO: AUTORIZACION.- La Junta Mo 

    

a 27 o Y
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1: General de Accionistas de Septiembre treinta 

2 de mil novecientos ochenta: y siete autoriza a ' a 

: la Presidenta de la Compañila, otoraar la 

po 

    

  

4 respectiva escritura pública de aumento de 

5: Capital Y Reforma del Estatuto Social.- 

6 QUINTA: DECLARATORIA.- La señora Emilia 

7 Márquez de Vasquez. en su . calidad de 

8 Presidenta y Representante legal de DESARROLLO 
  

  

9 AGRICOLA COMPANIA ANONIMA, declara en este 

10 acto que aumenta el capital social a DOS 

A 

12 : E MILLONES DE SUCRES, transfiriendo de las cuenta 

12 SUFERAVIT FOR REVALORIZACION DE ACTIVOS FIJOS 

13: NETOS, a cuenta de Capital, con lo cuzsil queda 

141 aumentado el capital de la Compañio a dos 

     

   

    

     

   

    

        

15 milliones de Ssucres distribuidos en prosorción 

16 al capital que posee cada socio, y negociada 

17 sus fracciones, tal como consta en el Arta? de 

Junta General de Accionistas de fecha 

Septiembre treinta de mil novecientos ochenta 

y «siete, que forma parte de esta escritura, 

  

todos los accionistas son de nacionalidad 

  

La señora Emilia Márguez de       
   

  

      

ecuatoriana.- 

asquez, por los derechos que representa 

  

de DESARRÍLLO AGRIEOLA COMPANIA ANONIMA,     

    
  

declara en este acto que quedan reformadas las 

  

cláusulas Cuarta y Sexta del Estatuto Social 
cr, 

      

de la Compañía, en la forma descrita en la 
a le ta tompaññta,s en ta  torma tt 

aludida copia certificada del Acta de la Junta 
e 

 



N
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1 General Universal de Accionistas que forma o. ¡q A 2 > 2 A q AAA A 0 A A24«  -- _— ue q 0 20 A - q ás : 

  

    

2 parte _ integrante del presente instrumento.- DS : 

3 Agregue usted señor Notario, las demás - 

4 cláusulas de estilo para la validez del . 

5 | presente instrumento.-  (firmadoJ.- firma 

  

s 

6 ilegible.- ABOGADO EDUARDO LEY BALLADARES.- 

    

7 REGISTRO NUMERO: DOS MIL QUINIENTOS SETENTA Y 

  

2 

8 CINCO.-— (Hasta aquí la minuta).- 'DOCUMENTOS.- 

9| AETA.- ACTA DE — DESARROLLO AGRICOLA COMPANIA 

  

10] ANONIMA.- ACTA DE JUNTA GENERAL DE- ACCIONISTAS 

11 DE SEPTIEMBRE TREINTA DE MIL  NOVECIENTOS 

12 OCHENTA Y SIETE.— En la ciudad¿de Guayaquil, a 

  

13 los treinta dias del mes de Septiembre de mil 

14 novecientos ochenta y siete, en el local 

  

15 social de ia Compañia, se reúsre ia dvinta o.
 

16 | General Extraordinaria de Accionistas de 

17 DESARROLLO AGRICOLA COMPAÑIA ANONIMA, siendo .. 

18 | las dieciseis horas al tenor de lo dispuesto 

19 | en el Articulo Doscientos ochenta de la Ley de v: 

0| Compañias vigente.- Preside la sesión la a 

  

91 | seffora Emilia Márquez de Vásquez, y actúa como 

22 Secretario el Gerente señor Guillermo Vásquez Ja 

23 | Márquez, quien procede a formar el expediente 
  

24 | determinado en el Articulo Vigésimo Tercero 

  

25 | del Reglamento dictado por la Superintendencia q 

  

  

26 | de Compañias, publicado en el Registro Oficial 

  

27 número trescientos sesenta y seis del once de IN 

    

28' Noviembre de mil novecientos ochenta y dos, : ? " 

 



s IANAsa 

o . : . vLUDOS 

4. 1 con la constancia de los accionistas que 

  

representan, el valor pagado de ellas y los 
2 2 O a a) 

. votos que le corresponden, resultando que. 

                

€ 3 : 4 

4 asisten todos los accionistas así: Frimero) Ll 

5. Señora Emilia Márguez de Vásquez, propietaria 

6 de ciento cuarenta acciones Segundo) 

: q Guillermo Alfredo Vásquez Márquez, propietario 

NOTARIA 

130 8. de diez acciones; Terceral Carios fñliberto : 

Guayaquil 
Dra. Norma 
Plaza de 9. Vásquez Márquez, propietario de diez acciones; 

García 
10. Cuarto) José Emilio Vásquez Hárguez, 

0 : 11 ' propietario de diez acciones Quinto) Ernesto 

- 12 : Francisco Vásquez Márquez, propietario de diez 
1 

13: acciones, todos los accionistas comparecientes 

14 | enn de nacionalidad ecuatoriana, encontrándose 

15. reunidos la totalidad del Capital Social, el 

a 7 
, 16 mismo que se encuentra totalmente suscrito y 

17 pagado y. . que es de novecientos mil =Ssucres, 

18 dividido en ciento ochenta acciones ordinarias 

0 19 y nominativas, de cinco mil sucres cada una de 

20. ellas.- Los accionistas por unanimidad deciden 

21 instalarse "en sesión de Junta General 

    

   Universal de Accionistas, con el objeto de 22 
     
   

  

   

tratar sobre el siguiente orden del dia, el 
Nx 

23 

  

mismo queres aprobadp en igual forma por los 24     

  

25 accionistas.- Primero. AUMENTO DE CAPITAL 
E 

o. 26 SOCIAL A DOS MILLONES DE SUCRES.- Segundo.— . 

  
PS 

    

27 |... REFORMA  —DE ESTATUTOS —SOCIALES.- Toma la 
A e 5 nq¿-_— A A 

28 
“4 palabra el sefor Guillermo Vásquez Márquez, 

  Y
s
 

 



L
S
 

o 
1 quien manifiesta que a fin de dar cumplimiento , 
——— A A La

 

  

"ne 

a las últimas reformas de la Ley de Compañfias sl AI 

    

(L cincuenta y ocho RO quinientos noventa y 

          

3 e 

: ¿ 

q | Cuatro: Treinta-*XIIl-ochenta Y seis) es No 

e A 1 

5 | necesario aumentar el Capital Social a Ml 

6 dos millones de  sucres o más, puesta s 

11en consideración de la Junta General de 

  

8| Accionistas éstos resuelven se aumente el : 

  

9 | Capital Social, utilizando el Superávit 

  

10 | proveniente de la Revalorización de Activos 

11 | Fijos Netos de la Compañía, y considerando el 

12 | derecho de los accionistas en proporción al 

  

13/¡ valor suscrito y pagado del Capital Social, en Cd 

14 | consecuencia debe reformarse la cláusula Sexta 

Po 
15] del Estatuto. Acto seguido los accionistas Wo 

| 4 

    

16 expresan uno a uno su Conformidad de 

  

17 | intervenir en el aumento del Capital Social a 

18 | prorrata de «su participación en el Capital po 

19 | Social.- La Presidenta solicita que la Junta q 0 

  

20 | General de fccionistas resuelva sobre los 
e o e o 

21 | puntos tratados, a lo ques, la Junta General de 

  

22] Accionistas resuelve por unanimidad, PRIMERO: 

23 | Aumentar el Capital Social de la Compañia a 

24 | dos millones de sucres, mediante la asignación 

25 | de doscientas veinte nuevas acciones por valor 

        

26|de cinco mil sucres cada una de eilas, 

27 | numeradas del ciento ochenta y uno al 

28 | A cuatrocientos SEGUNDO: Reformar las Cláu- ;
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10 

11: 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

      
        

sulas Cuarta y Sexta de los Estatutos 

  

Sociales.- La Cláusula Cuarta reformada amplía 
      

  

el plazo de treinta, a cincuenta aÑos debiendo 

  

constar así: "CLAUSULA CUARTA.- La Sociedad 

durará cincuenta aÑios. contando desde 

la fecha en que esta escritura se inscriba en 

el Registro Mercantil".- CLAUSULA SEXTA.— La 

in Sociedad cuenta con un capital de dos mililone 

de sucres suscrito y pagado, representilado par 

l | 
cuatrocientas acciones al portador, de cipco 

. ' 

mil sSucres cada una. Los titulos de las 

  

acciones están numeradas del cera uno al 

cuatrocientos inclusive, y llevan la firma del 
    

Presidente de la Sociedad; Tercero: Gue el 
A —' 

capital sea suscrito y pagado de la siguiente 

forma: Asignar un millén cien mil sucres del 

Superávit por Revalorización de Activos Fijos 

  

y 
Netos, a prorrata de la participación de todos 

- a   

los accionistas de la Sociedad, y negociar las 

  

fracciones de “las. acciones quedando 

distribuídas asi: Primero) Sefiora Emilia 

, , 

  

Márguez de Vásquez, suscribe ciento setenta Y 

  

dos nuevas acciones de cinco mil sucres cada 

  

y 

Aifredo         Guillermo 

  

de    Segundo) 
? 

ella; 

Vásquez Márquez, suscribe doce nuevas acciones 
AA a A 

de cinco mil sucres cada, una: de ellas; 

    

a reta cs 

  

Tercero) Carlos Alberto Vásquez Márquez, 

suscribe doce nuevas acciones de cinco mil 
A PP PP [A o. 

»
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

-18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

|Capital de UN MILLON CIEN MIL SUCRES.- CUARTO: +. 

jal inicio de la Junta. El acta fué leida y 

sucres cada una de elilas3 Cuarto) José Emilio 

        

Vásquez Márquez, suscribe doce muevas acciones 
a y   

  

  

de cinco mil sucres cada una de ellas3 Quinto) 

  

Ernesto . Francisco Vásquez Márquez 
E 

> 

suscribe doce nuevas acciones por valor de: 
o. 

ye 

  

cinco mil sucres cada una de ellas.- Todas 
  

  

estas nuevas acciones cubren el aumento de EN 
> 

      

Autorizar a la Presidenta de la Sociedad, 

  

comparezca a nombre y representación de la 

  

Compañia DESARROLLO AGRICOLA COMPANIA ANONIMA, 

  

y otorgue la respectiva escritura pública de Pa. 

  

sumento de capital y reforma de estatuto 

  

social.- Ho habiendo otro asunto que tratar, 
j 

    

1 

siendo las veinte horas, la Presidenta concede o 

un Feceso para que por Secretaria se redacte 

  

la presente ácta.- Hecho lo cual, se reinstaló po 

  

la sesión con los mismos socios asistentes que q 

  

  

aprobada por unanimidad, dándose por terminada po 

  

5 Ja la sesión y firmando para constancia todos los Eo 
  

  

accionistas presentes.- (firmado) .- firma 

ilegible.- Señfora Emilia Márquez de Vásquez.- us 

(firmado).— firma ilegible.- Seffor Guillermo” ”” 

A. Másqguez Vásquez.- ifirmado).- Sefor Carlos 
A 

        

  

A. Vásquez Márquez .- (firmado).- firma > 

ilegible.- Señor José E. Vásquez Márquez.- AÑ 

iífirmado).- firma ilegible.- Sefior Ernesto 

  

s
m
 

  

de
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20 

. 21 

92 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

  

2: 

. , 

5 

6: 
, 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

     

  

F. Vásquez Márquez.- CERTIFICO: Que la 

  

  

cientos ochenta y ocho.- (firmado).- firma del 

sefior Guillermo Vásquez Márquez.- Secretario.- 

NOMBRAMIENTO DE LA SEÑORA EMILIA MARQUEZ DE 

VASQUEZ. SOCIEDAD EN PREDIOS “RUSTICOS 

  

DESARROLLO AGRICOLA C. A.- Guayaquil. 

Septiembre veinticuatro de mil novecientos 

  

ochenta y  cuatro.- Señora Emilia Márquez de 

Vásquez. Ciudad.- De mis consideraciones: Por 

la presente me es grato cinftormarie que la 

Junta General de Accionistas de la Compañia 

"DESARROLLO AGRICOLA L. A.", celebrada el día 

Sábado veintidos de Septiembre del presente 

afío,. tuvo el acierto de designaria FRESIDENTE 

de la Compañia, con todas las facuitades 

          

señaladas por la Ley Y los Estatutos 

Sociales.- Este nombramiento habilitará a 

usted, suficientemente para actuar en 

representación de la Compañfila.- Muy 

atentamente.- (firmado).- —Sefior Arquitecto 

Guillermo Vásquez Márquez. Secretario de la 

  

Y 

el carqo para el que he sido          

  

    unta.- Acepto 

        

 designada.- (firmado).- Seftora Emilia Márquez 

de Vásquez. Fuebiloviejo, Diciembre once de 

mil novecientos ochenta y ctuatro.- Queda 

presente copia es igual a su original.- 

Guayaquil, Noviembre veintitres de mil nove- 

inscrito el nombramiento de Presidente, que 

 



s
a
 

l antecede, en el Registro Mercantil, bajo el po 

  

   

   
    

  

Úúmero unos, a fojas uno, anotada en el “- 

    

  

epertorio con el : número cuatrocientos Lo 

  

ieciseis.- tfirmado).= firma ilegible.- El 4 

  

Registrador de la Propiedad.- (Hay ur sello).- 

  

  

y - 

            

     

  

        

  

6 La compereciente me presentó sus respectivos , > | 

1 ldocumentos de Identificación Personal.- Leida 

8 que le fué la presente escritura, de principio . , A 

9 a fin y en alta voz, por mi la Notaria a la > 

10 otorgante, ésta la aprobó en todas y cada Una o 

11 de sus partes, se afirmó y ratificó y firma en 

12 lnidad de acto y conmigo lanNotaría de todo lo ' * A 

13 ENMENDADOS: 

14 

151 j 

16 o “4 

17 o | , 

18 o 

  

A A A A e 
1 

19 Pp. Cia. "Desarrollo Agricola, C. A.".- z 7 

A ns | | 
br, ¿La 721 e HA) La Ú 

  

  

  

NS AAA - ur 

2l lora. Emilia Márguez de Vásquez. NY pd : 

| 
22 lC.1.%$ 1200508093-0 y NY O 

232.7. 32007 | Ho AA k NA Ñ 
ld loov.s (uo) | 0 S 

25 |. en ra 
RE. OOIADOSIUENOO A 

26 o NP | | > 

: 7 Jr 28 |. o Y Se 
* 

  > vi A o . 7 »



  

cLocan 

otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta CUARTA 

COPIA, que firmo y sello en siete fojas útiles en la 

ciudad de Guayaquil, a los veintiocho días del mes de 

Noviembre de mil novecientos ochenta y ocha.- 

1d
 

  

RAZON: Doy Fé de que en esta fecha he tomado 

nota del contenido de la Resolución + 

91-2-1-1-0002665, de fecha 25 de Septiembre de 

1991; al márgen de las matrices de fechas 7 de 

Noviembre de 1988, 26 de Julio de 1989, y, 2 

de Julio de 1991.- Guayaquil 30 a Septiembre ) 
de 1991.-    



2 0N 3 - El 00070R ALBERTO BOBAVILLA BOJERO, NOTARIO 

CUARTO 04 Cantón GUAYAQUIL, EN USO DÉ LAR FACULTADES 

LEGALES DE QUE 8E€ ENCUENTRA INVESTIDO, DA FE: DE que 
AL. MARGEN DL LA MATRÍZ 0% 26 Dx Ocrusrma ox 1966, su - 

MA TOMADO MOYA DE LO DISPUERTO ENLA Rusonución No, Y 
2119002665 00GTADA POR EL SUBINTENDENTE DE DEREOMO 

SOGIEYARIO Od La INTENDENCIA DE Comrañlan Du QUAYAQUIL 

0% 2% 0€ SEPTIEMBRE Ox 1997, DE QUE NA 81DO APROBADO 

EL AUMENTO DU CAPITAL Y LA REFORMA DL 108 ESTATUTOS OR 

LA Comrañía DESARROLLO AGRICOLA COMPAÑIA ANONIMA, 00N0 

FORME AL CONTENIDOS DE LA ESIRIUTURA QUE ANTÉGEDE. > 

    

GUAYAQUIL, 4 DE YBRE ox 1991    

   

Contific» que cue feha de hey, Yo 

ln eumpliniento de lo oxdenado en la Resolución nánero 91 - 7 - 1- 

1 - 0002665, dictada el 25 de Septiembre de 1,992, por el Subinten, 

dente de Derecho Societario de la Intentensia de Compañlos de Guaya,, 

quíl, fue inscrita esta escritura pública, la misma que omntiene el 

Koyistruduir Meoréámtlt Suplente cer, 
y      



  

$ 

(: Anas 

tigico 1 Que con foma de hoy, fue archivada una espáa artmidas de da 

esexítura pÚblica de MADENTO DE CAPZLAL Y REFOMNA DE ESPARFTOS de » 

      > 
Mi BIVARADO      

  


